
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Aprehensión No. 2017-00780 00 

 

Previo a oficiar a la Policía Nacional-SIJIN, a fin que informe sobre el trámite 

que impartió al oficio No. 2826 del 20 de octubre de 2017, la interesada 

deberá acreditar la gestión realizada con la comunicación dirigida a la 

referida entidad (radicación), efectos de poder requerirá dicha institución 

para que de cuentas de la misma.  

 

Notifíquese, 

 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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